
Provincial, adjudicando el puesto al funcionario que aparece

reflejado en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso con-

tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-

ciales en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

al de la publicación de esta Resolución, todo ello de confor-

midad con establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

A N E X O

Primer apellido: Quesada.

Segundo apellido: Ortega.

Nombre: Cristóbal.

DNI: 25.986.457-E.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Jaén).

Denominación del puesto: Secretaría del Instituto de Medi-

cina Legal (Código: 7956710).

Jaén, 27 de febrero de 2003.- El Delegado, Celso J.

Fernández Fernández.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nom-
bra a don Eduardo Santero Santurino, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada

para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16 de

noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.

24/2001 de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento

«Genética», y una vez acreditados por el interesado los requi-

sitos a los que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por

el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha

resuelto nombrar a don Eduardo Santero Santurino, con docu-

mento nacional de identidad número 28.533.514-J, Catedrático

de Universidad del área de conocimiento de «Genética», ads-

crito al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta

Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la

correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el

día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- La Rectora, Rosario

Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nom-
bra a don Miguel Angel Hinojosa Ramos, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada

para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16 de

noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.

30/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-

cimiento «Economía Aplicada», y una vez acreditados por el

interesado los requisitos a los que alude el apartado 2 del

artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por

el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha

resuelto nombrar a don Miguel Angel Hinojosa Ramos, con

documento nacional de identidad número 25.310.733-S,

Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de

«Economía Aplicada», adscrito al Departamento de Economía

y Empesa, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la

correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el

día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- La Rectora, Rosario

Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Luis Pérez-Prat Durban, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada

para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16 de

noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.

17/2001 de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento

«Derecho Internacional Público y Relaciones Institucionales»,

y una vez acreditados por el interesado los requisitos a los que

alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,

de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por

el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha

resuelto nombrar a don Luis Pérez-Prat Durban, con documento

nacional de identidad número 378.343-Q, Catedrático de Univer-

sidad del área de conocimiento de «Derecho Internacional

Público y Relaciones Institucionales», adscrito al Departamento

de Derecho Público, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la

correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el

día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 26 de febrero de 2003.- La Rectora, Rosario

Valpuesta Fernández.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en el
Instituto Andaluz de la Mujer.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 56/1994, de

1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-

sonal; y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de

las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo

de 1994 (BOJA núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la

provisión de puesto de trabajo de «Libre Designación», con

sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de

libre designación que se detalla en el Anexo de la presente

Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña

y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación

vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de la

Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer, en Sevilla, calle Alfonso XII núm. 52, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto

que se solicita, acompañándose «curriculum vitae» en el que

se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo

de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-

cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-

tos se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-

blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la

notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-

dante o se halle la sede del Organo autor del acto originario

impugnado, a la elección de este/a último/a, de acuerdo con

lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo

de reposición, en el plazo de un mes, ante la Viceconsejería

de la Presidencia (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP

y PAC).

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Viceconsejero, Juan

Antonio Cortecero Montijano.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.

Centro directivo: Dirección IAM.

Centro de destino: SSCC IAM.

Localidad: Sevilla.

Código Sirhus: 8310310.

Denominación del puesto: Servicio de Personal y Adminis-

tración General.

Núm. plazas: 1.

Grupo: A.

Cuerpo: P-A11.

Mod. acceso.: PLD.

Area funcional: Recursos Humanos.

Area relacional: Admón. Pública.

Nivel: 28.

C. específico: XXXX - 15.366,60 euros.

Exp.: 3.

Titulación:

Formación:

Méritos específicos:

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria publica para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,

ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto

en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en

virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden

de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12 de julio de

2001), anuncia la provisión de puestos de trabajo por el sis-

tema de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo

de libre designación que se detallan en Anexo a la presente

Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria

aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para

el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y

aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación

vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.

Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo de
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